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RESOLUCION de la Jefatun:; Provincial dechrrete
ras de Segovia por la que S6 convoca concurso-opo
sición de carácter restri-,¡gido -,: ara proveer una plaza
vacante de Capataz· de cuadrilla.

Autorizada esta .fefatura Provincial de Carreteras, por reso
lución del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas de fecha 24 da mayo de 1972. se convoca concurso-oposi
ción restringido para proveer una plaza vacante en la plantilla de
este Servicio, de Capataz de Cuadrilla, con arreglo a las siguientes
bases:

1.a Unicamente podrán concurrir a este concurso-oposición los
Camineros del Estado de cualquier Jefatura Provincial de Carre~

teras, con un año de antigüedad en su categoría.
2.a ,Regirán em. este cQncurso~oposiciónlas prescripciones del

Reglamento General del Personal de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto 1287/1961 de 13 de julio.

3.11 El Capataz de Cuadrilla tiene como misión especifica la
ejecución, al mando de una cuadrilla de Camineros, de los trabajos
materiales de construcción. y reparación de obras, asi como ba
cheas.

Deberá. poseer los conocimientos elementales de materiales
que se emplean en obras de carreteras, de su empleo y medición.
nociones de replanteo, arbolado, señalización, recuentos de trafi
co y manejo y empleo de máquinas y elementos para actos de
trabajo.

Asimismo deberá conocer el ·Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras, y tener dotes de mando para poder dirigir
una Cuadrilla.

4." Las solicitudes para tomar parte en este concurso-oposi
ción se efectuarán durante a,l rlazo de treinta dias hábiles, con
tados a partir del siguionte al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado.. , en instanciE. reintegrada con póliza
de 3 pesetas y dirigida al ilustrísimo señor Subsecretario del Mi
nisterio de Obras Públicas, presentada en esta Jefatura Provincial
a través de la Jefatura de Carreteras de la provincia donde resida
el interesado, o en los Gobiet"'nos Civiles, o en las Estafetas de Co
rreos. Deberá hacer constar nombre y apellidos, naturaleza, fecha.
dEl nacimiento, estado civil, domicilio, y antigüedad en la categoría
de Camine.ro del Estado, manifestando expresa y detalladamente
que reúne todas y cada una de las· condiciones exigidas en esta
convocatoria y los méritos que pueda alegar, de los que acompaña
rá documentación justificativa.

S.a Term1naclo el plazo de presentación de solicitudes, se pu
blicara en el ..Boletin Oficial del Estado1" y en el de la'provincia
de Segovia la relación de aspirantes admitidos y excluídos; 5tl
fijará el día, hora y lugar de los exámenes, que en todo caso se
realizarán en esta. capital, y se hara pública la composición del

.Tribunal examinador.
6." ~elebrado el concurso-oposición, el Tribunal formulara la

corl'espondiente propuesta de admisión, y una vez aprobada por
la Ilustrísima Subzüc:retal'ía del Ministerio de Obras Públicas, se
publicará en.el ..Boletín Oficial del Estado- y en el de la Provin
cia, de Segovia.

Segovia, 31 de mayo de 1972.-El Ingeniero Jefe, Pedro Espel
degui.-4.008~E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Sevilla por le que se anuncia concurEO·
oposición libre con caraeter nacional para proveer
ocho plazas de Camineros del Estado vacantes en
la plantilla d-e esta provincia, así como las' que pue·
dan producirse hasta la fecha de terminación de
los exámenes correspondientes.

En base a la autorización del ilustrisimo señor Subsecreta
rio .del Ministerio de Obras Pljblicas, de fecha 24 de mayo pa
sado, esta Jefatura convoca concursa-oposición libre de carácter
nacional, a efectos de proveer ocho plazas vacantes en la plan·
tilla de personal Caminero de esta Provir.cia y las que pudieran
producirse hasta la fecha de terminación de los exámenes. Es
ta convocatoria se llevara a cabo conforme a 16 prevenido en
el vigente Reglamento General de Camineros del Estado apro
bado por Decreto 1287/1961, de 13 dE; julio (artículos 16 al 24l.

Condiciones para el ingreso

Los aspirantes a las plazas mencionadas deberán reunir las
condiciones siguientes:

al Aptitud física suficiente, acré'ditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determine la Jefatura.

bl Haber cumplido el servicio militar, bien activo o en ser
vicios auxiliares, o estar declarado exento de su prestación.

cl Observar buena conducta. .

Conocimientos de los aspirantes

El Tribunal examinador, conforme .a lo prevenido en el vi·
gente Reglamento General de Camineros dE(l Estado, podrá exi
gir los conocimie,ntos siguientes:

Artículo 6.°, apartado dl: ..El Caminero_ como encargado de
la ejecución material de los trabajos definidos en el artículo

1.0 de este Reglamento, deberá poseer los conocimientos y ca
pacidad que exige dicha labor especiaJjzada, y por tanto, ha de
conocer las clases y dimensiones de la piedra machacada y gra
villa" la forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de
baches de toda clase de firmes y pavimentos, el perfilado de
arcenes y cunetas, teniendo igualmente nociones generales, cui
dado y poda de arbolado, así como cunocimien tos del Regla~

mento de Policía y Conservación de Carreteras.-
Artículo 17, apartado el: ..En todo caso se exigirá saber leer

y escribir y las cuatro reglas elementales de Ia aritmética, ..

Solicitudes

Las ínstancias para tomar parte en este concurso-oposición
irán dirigidas al ilustrisimo señor Subt.ecretario del Ministerio
de Obras Públicas y se presentarán debidamente reintegradas
y en el" plazo de- treinta días l:ábiles contados a partir de la
fecha de la publicacióJi de este anuncio en el ..Boletín Of~cial
del Estado.. , en las Jefaturas Provinciales de Carreteras de la
provincia en que residan los interesados, en los Gobiernos Ci~
viles o en las Oficinas de Correos, etc conforme a lo preve
nido en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento. Ad-
ministrativo.. .

En estas solicitudes se harán constar nombre y dos apelli·
dos del concursamte naturaleza, edad, e.stado civil, número del
documento naciona} de .identidad, domicilio, profesión u oficio
si lo tuviere, manifestando expresa y detalladamente qu&--reúne
todas y cada una. de las condiciones exigidas en la· convocato
ria, así como los méritos que puedan alegarse. que .se justifi
carán con las certificaciones acreditativas de los mIsmos.

. Tenninado el plazo de presentación de solicitudes se p.ub~icará
en el ..Boletín Oficial del Estado- y en el de la prOVInCIa, la
relación de los admitidos y. excluidos, fijándose Tribunal que ha
de juzgar los exámenes. así como lugar, día y hora en que se
celebrarán los mismos en esta capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 3 de junio de 1972.-El Ingeniero Jefe aCGident&l, ·Jo
sé Ramón.-4.11o-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se anuncia concurso
opQsición libre para proveer divers~s plazas de
personal operario para el Parque Provmcuzl de Ma·
quinaria.

A:utorizada esta Jefatura con fechas 18 de abril 'y 18 de
mayo de 1972 por la Subsecretaría del Ministerio de Obras
Públicas para la provisión de di.ve~sas plazas ~e p.ersonal ope
rario con destino al Parque Provmclal de Maqumana, de acuer
do {lon las normas contenidas en el capítulo IV del Reglamento
General de Personal Operarig de los Servicios y Organismos
dependientes del Ministerio de Obras Públicas de 16 de julio
de 1959, se procede, a,. la convocatoria del presente ~on~urso~
oposición libre, que se celebra~á con arreglo a las SIgUIentes
bases:

Pr:imera.-Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan
las siguientes condiciones:

al No tener defecto físico que imposibIlite o entorpezca
el trabajo ni padecer enfermedad crónica o contagiosa que
pueda ocasionar· la invalidez, parcial o total.. . .

La aptitud física podrá ser comprobad~ medIante reconOCI·
miento médico del Facultativo que detennlUe esta Jefatura.

bl No haber cumplido condena ni.expulsión de otro Cuerpo
u Organismo del Estado. debiendo acreditar este extremo me
diante certificados de penales y buena conducta.

cl Haber cumplido los dieciocho años.

Segunda.-Las plazas que son objeto de convocatoria y los
conocimientos que se exigirán por el Tribunal Calificador a
los aspirantes son los siguientes:

a) Una plaza de Oficial de primera Conductor, do~ plazas
de Oficial de segunda Conductor, dos plazas de Oflclal de
tercera Conductor y tres plazas de Oficial de terceca Mecánico.

Para concurrir a todas ellas será necesario saber leer y
escribir y las cuatro reglas elementales de la aritmética.

Además para cada especialidad se requerirán los siguientes
conocimientos:

Oficial de primera Conductor: Poseer carnet vigente de
conducción de primera especial. .

Oficial de segunda Condúctor: Poseer carnet VIgente de
c'onducción de primera clase y acreditar el haber conducido
durante un período mínimo de seis meses.

Oficial de tercera Conductor: Poseer carneL de conducción
vigente de primera clase y acreditar el haber conducido du
rante un periodo minimo de seis meses.

Oficial de tercera Mecánico: Tener conocimientos teóricos
y prácticos de' mecánica, ~debíendo acreditar el haber practi
cado· su oficio durante un período minimo de un año. Se
valorará el estar en posesión del carnat de conducción de se·
gunda clase,
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Tercera.-Durante el plazo da quince días háb.iles contados
desde el siguiente a la publicación de este' aounelO en el ..Bo
letín Oficial del Estado- podrán cuantos deseen tomar parte
en este concurso-oposici6n· solicitarlo mediante instancia, diri~
gida al ilustrísimo safior Ingt;!uiero Jefe provincial de Carre·
teras de Zaragoza· (calle Santa Cruz.. 19). .

Dichas instancias deberán ir remtegradas con p6hza de
3 pesetas y se presentaran en el ~gistro de la citada oficina

.o se remitirán a la misma por correo certificado, y en ellas
se hará cons~ar obligatoriamente, en escrito de puño y letra
del interesado. su nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado
civil. domicilio, profesión u oficio, familiares a cargo del con
cursante y documento nacional de identidad.

Los mutilados, ex combatientes, etc., harán constar esta
circunstancia acompañando el documento acreditativo de su
calidad e igualmente se acompañará certificado acreditativo
de otros méritos, en caso de que se all:lguen.

Cuarta.-Una vez terminado el pla,to de admisión de soli
citudes se publicará en el ..Boletin Oficial del Estado,. la com
posición del Tribunal Calificador y la relación de los admitidos
y excluidos. SI los interesados considerasen infundada la exclu
sión o impugnable al Tribunal podrán recurrir en el plazo
de quince días ante esta 'Jefatura, a contar desde el día si
guiente a su publicación. El recurso se considerará desesti~
mado si transcurren otros quince días sin caer resolución sobre
el mismo.' .

Esta Jefatura publicará en· el ..Boletín Oficial del Estado,.
y en el tablón de anuncios de esta dependencia el día, hora
y lugar en que hayan de presentarse los- concursantes ante
el Tribunal Calificador para verificar las pruebas.

Todo aspirante que no se haya presentado a practicar alguno
de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar parte en
el concurso-oposición.

Quinta.-A propuesta del Tribunal, en virta de los exámenes,
esta Jefatura acordará la admisión provisional de los concur
santes aprobados por orden de puntuación y méritos, comen
zando seguidamente el periodo de prueba que determina el
artículo 28 del citado Reglamento, Cl.lya duración será de un
mes y durante el cual percibirán la retribución correspon~
diente a su categoría. '.

Los concursantes aprobados debe'rán presentarse dentro del
citado periodo- de prueba con los documentos acreditativos de
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, que
son los siguientes:

a) Certificado médico oficial.
b) Certificado de penales.
el C~rtificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
d) LIbro de familia o certificado de situación fallliliar.
e) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos u Organismos del Estado, provincia o municipio.

. La ~o present~ci6n de los citados documentos en el plazo
concedIdo produ~:l.rá la anulación de la admisión, sin perjuicio
de .l!, responsablbdad que los concursantes hayan podido ad.
qUlru por falsedad en la instancia.

S~xta.-En todo 10 no previsto en esta convocatoria regirá
lo dIspuesto en el Reglamento General del Trabajo de Personal
9p~rario de este Ministerio, 'aprobado por Decreto de 16 de
Juho de 1959. '

Zaragoza, 30 de mayo de 1972.-EI Ingeniero Jefe acciden
tal, R. Cámara.-4.079-E.

RESOLUClON de la Junta del Puerto de Gijón por
la qUe se trascribe la lista de aspirantes admitidos
en la oposición para cubrir plazas vacantes de Cela~
dor guardamuelles.

De co~form~d;adcon la Base 4.1. de la convocatoria, inserta en
el eBol.etm OfICIal del Estado» número 91, correspondiente al 15
de abril de 1972, se.p.ublica la lista· provisional de admitidos y ex
cluidos en la OPOSICl.Ón para cubrir plazas vacantesd.e Celador
guardarnuelIes. .

Admitidos

1 Alonso Venta, Miguel.
2 Alvarez Garcia, Luis.
3 Calvo Capellin, Julio.
4 Camacho Vermejo, Cipriano.
5 Castro Barros, Emilio.
6 Enrique Rod·ríguez, JUan.
7 Esteban Delgada, José.
8 Fernálldez Alvarez, Luis.
9 Fernández Diaz, Francisco.

10' Fernández Diaz, Jua>Il.
Ü Fernánr-l:ez Fernández, Alejandro.
12 Fernández García, José Manuel.
],3 Fernández Picos, Antonio.
14 GonzAlez Garcia, José Ramón.
15 González Mata, Alfonso.
16 Gualberto Vega, Juan José.
17 Hevia Iglesias"Manuel Luis.

18 Iglesias Bustelo, Emilio.
19 Iglesias Gil, Angel.
20 Jiménez Ribero, José.
21 Marcilla Braña, Luis Mateo.
22 Martinez Lopéz, José Luis.
23 Martinez Pérez, Francisco.
24 Martín López, Santiago.
25 Muñiz Suárez, José Luis.
26 Navas Vazquez, Manuel.
27 Palomero Barajas, Calixto Dionisio.
28 Palomero Rivera, Daniel.
29 Pañeda Rodríguez, José Manuel.
30 Pérez Méndez, Juan José.

·31 Rodríguez Pérez" Francisco.
32 Rubio Fernández, Miguel Andrés.
33 Salas Bajo, Faustimo.
34 Sánchez Freire, Bernardino.
35 Señor Rancaño, Manuel.
36 Sierro:'eancho, Serapio.
37 Suárez Fernández, Luciano Damián,
38 Suárez Rosete, Ramón Corsino.
39 Velasco Herrero, Doming"o.
40 Villota Zapatero, JuliAn.

Excluídos

Ninguno.

Contra esta lista provisional podrán los interesados interpo~
ner en el Rlazo de quince- (15) días, a partir del siguiente a su
publicación en el ..Boletin Oficial del Estado~, reclamación de
acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

El número de plazas a cubrir ser¡;" de seis (6).
Gijón, 31 de mayo de 1972.-El Presidente.-4.004-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 dé mayo de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición en turno libre la plaza de
Profesor agregado de- ..Fisioiogic animal" de la Fa·
cultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias' de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado -de ..Fisiolo
gía animal.,

Este Ministerio, ha resuelto de conformidad con la propuesta
del Decanato y Rectorado respectivos, y previo informe de la Ca·
misión Superior de Personal, anunciar la mencionada plaza, pa·
ra su provisión a concurso-oposición e __ turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deber·án reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de' Universidades e In
vestigación, rigiéndose el concurso-oposición, por los preceptos
legales que, en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. - para su _conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANVNCIO

En cumplimiento de 10 dispuesto por Orden de esta: fecha,
por la que se convoca para su previsión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregad· de ..Fisiología ani
mal» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Esta Dirección General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado. concurso-oposición y que -son
las siguientes:

l. Normas generales

1.& El concurso-oposición se regirá por lo establecido en lJ.
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 11 de julio,
sobre estructura dJ, las Facultades Universitarias y su profeso
rado: Reglamento General para ingrese en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en 103 concursos-oposiciones
a plazas de Profesores agrega(los, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.
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